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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 284 
MOTIVO: ACEPTA RENUNCIA AL PODER Y SUSTITUCIÓN DE PODER  

 
 
Ref. Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante: Bayport Colombia S.A  
Demandado:  Fidel Bedoya Bedoya  
Radicación:  2019-00105 
 

El Dovio Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que quien funge a la fecha como apoderado sustituto de la parte demandante 
mediante escrito obrante a folio que antecede, presenta renuncia voluntaria en la presente 
actuación, a estudio de la misma, se torna procedente; a su vez la apoderada general de la 
parte demandante mediante escrito presenta sustitución de poder en la presente actuación, 
frente a la cual se estima es factible dar lugar; el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 74, 75 y 76 del Código General del Proceso,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la apoderada de la parte demandante, Dr. 
JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.082.894.586 y portador de la Tarjeta Profesional Nº 248.991 del C.S.J; renuncia que surte 
efectos cinco (5) días después de presentado el respectivo memorial ante el juzgado. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la SUSTITUCIÓN de poder presentada por la apoderada general de 
la parte actora VIVIANA ANDREA ACERO BERNAL identificada con cedula de ciudadanía 
No. 52.973.172 y T.P. 191.862 del C.S.J.  

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso al abogado JESÚS 
ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.579.766 
y portador de la Tarjeta Profesional Nº 246.738 del C.S.J., de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 del C.G.P. y al mandato por él recibido, quien recibirá notificaciones al correo 
electrónico notificaciones@grupogersas.com.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 45 de agosto 24 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles 
así: 25, 28 y 29 de agosto de 2023. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ff69a222feddd286f1cba99ebc5d26adea1f8c2dd6b6739a096b13ceab89f9d

Documento generado en 23/08/2023 03:08:03 PM
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
Email: j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO INTERLOCUTORIO SUSTANCIACIÓN N° 282 
MOTIVO: RESOLVER SOLICITUD 

 
Ref. Proceso:   Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:  Rosa Luz Naranjo Orozco  
Radicación:   2019-00107-00 
 
El Dovio Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Halla este juzgado que obra memorial a folio que antecede, donde el apoderado judicial de la parte 
ejecutante solicita se nombre perito avaluador del bien inmueble objeto de la medida, por en este evento 
estar la función del operador judicial encaminada solo a la consecución del avalúo, debiendo nombrar un 
perito de la lista avaluadores, con el fin de que presente el avalúo de los inmuebles materia del presente 
asunto en debida forma y de acuerdo con la estimación real en el mercado.  
 
Tras realizar le revisión del plexo sumarial, se establece que este estrado se ha pronunciado en torno al 
objeto de la petición que fuera por primera vez hecha el 12 de enero de este año, además de que el 
avalúo ya fue determinado mediante auto No. 012 del 24 de enero de 2023, y contra el cual se interpuso 
recurso de reposición, dando lugar al proveído 067 del 22 de febrero de este año, donde entre otras cosas 
se recordó que ni tras el auto que ordenaba seguir adelante con la ejecución, o la diligencia de secuestro 
del bien inmueble fue presentado el avalúo, demarcados momentos procesales en los que se generaba 
una carga que se vio insatisfecha por la extemporánea presentación por parte del profesional del derecho. 
 
También, como en ocasión anterior, imperioso es recordarle al togado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 228 Superior, que los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento 
será sancionado, lo anterior en concordancia con el artículo 117 del CGP, mismo que versa sobre la 
perentoriedad de los términos y oportunidades procesales. 

Bajo las aristas en precedencia, este funcionario judicial no accederá a lo pedido, puesto que considera, 
merced de los fundamentos anteriormente expuestos a lo largo del discurrir hermenéutico hasta el día de 
hoy plasmado en las providencias, que es jurídicamente inviable lo que se pide. 
 

Por otro lado, teniendo en cuenta el informe presentado dentro del presente proceso a través de correo 
electrónico por parte del secuestre HUMBERTO MARIN ARIAS, se hace menester poner en conocimiento 
de las partes dicho documento. 
 
En razón a las consideraciones dadas anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el anterior Informe de Auxiliar de la Justicia. 
 
 
.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
Email: j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 45 de agosto 24 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles 
así: 25, 28 y 29 de agosto de 2023. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
Email: j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO INTERLOCUTORIO SUSTANCIACIÓN N° 283 
MOTIVO: RESOLVER SOLICITUD 

 
 
Ref. Proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:  Rosa Luz Naranjo Orozco  
Radicación:  2020-00017-00 

 
El Dovio Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Halla este juzgado que obra memorial a folio que antecede, donde el apoderado judicial de la parte 
ejecutante solicita se nombre perito avaluador del bien inmueble objeto de la medida, por en este evento 
estar la función del operador judicial encaminada solo a la consecución del avalúo, debiendo nombrar un 
perito de la lista avaluadores, con el fin de que presente el avalúo de los inmuebles materia del presente 
asunto en debida forma y de acuerdo con la estimación real en el mercado.  
 
Tras realizar le revisión del plexo sumarial, se establece que este estrado se ha pronunciado en torno al 
objeto de la petición que fuera por primera vez hecha el 12 de enero de este año, además de que el 
avalúo ya fue determinado mediante auto No. 011 del 24 de enero de 2023, y contra el cual se interpuso 
recurso de reposición, dando lugar al proveído 066 del 22 de febrero de este año, donde entre otras cosas 
se recordó que ni tras el auto que ordenaba seguir adelante con la ejecución, o la diligencia de secuestro 
del bien inmueble fue presentado el avalúo, demarcados momentos procesales en los que se generaba 
una carga que se vio insatisfecha por la extemporánea presentación por parte del profesional del derecho. 
 
También, como en ocasión anterior, imperioso es recordarle al togado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 228 Superior, que los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento 
será sancionado, lo anterior en concordancia con el artículo 117 del CGP, mismo que versa sobre la 
perentoriedad de los términos y oportunidades procesales. 

Bajo las aristas en precedencia, este funcionario judicial no accederá a lo pedido, puesto que considera, 
merced de los fundamentos anteriormente expuestos a lo largo del discurrir hermenéutico hasta el día de 
hpy plasmado en las providencias, que es jurídicamente inviable lo que se pide. 
 
En tal sentido, se debe aclarar que ante el juzgado Civil del Circuito de Roldanillo se está surtiendo el 
recurso de apelación interpuesto contra el auto 066 del 22 de febrero de 2023, encontrándose sujeto este 
operador judicial a la decisión que en dicha sede judicial se adopte. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta el informe presentado dentro del presente proceso a través de correo 
electrónico por parte del secuestre HUMBERTO MARIN ARIAS, se hace menester poner en conocimiento 
de las partes dicho documento. 
 
En razón a las consideraciones dadas anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el anterior Informe de Auxiliar de la Justicia. 
 
.  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
Email: j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 45 de agosto 24 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles 
así: 25, 28 y 29 de agosto de 2023. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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